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Prólogo

Después de las elecciones primarias (PASO) de 
2015, el oficialismo gobernante dio por descontada su 
continuidad en el poder. Trunca la alternancia matrimo-
nial, tras la muerte de su esposo, la presidente Cristina 
Fernández de Kirchner y su grupo más íntimo habían 
tenido que recurrir a un candidato al que consideraban 
alejado de sus postulados ideológicos. Daniel Scioli, 
entonces gobernador de la provincia de Buenos Aires, 
es un peronista pragmático que tenía la mejor imagen 
para juntar votos. El gobierno nacional lo condicionó 
designándole el candidato a vicepresidente, la mayoría 
de los integrantes de las listas de diputados e incluso el 
elegido para imponerse en la candidatura a sucederlo 
en la gobernación. Pero Scioli iba por el galardón más 
preciado de su carrera: la presidencia de la Argentina. 
En las PASO se impuso con más del 38% de los votos 
y una diferencia de 8 puntos respecto del candidato de 
Cambiemos: Mauricio Macri. La efervescencia del re-
sultado logrado y la proximidad al 45% que lo podía 
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consagrar presidente en la primera vuelta relativizaron 
el hecho nuevo que había producido la política en la 
provincia de Buenos Aires. María Eugenia Vidal, candi-
data de Cambiemos, había salido primera y ahora tenía 
que dirimir la gobernación con el candidato kirchne-
rista, Aníbal Fernández, que se había impuesto en su 
espacio.

El fenómeno empezó a crecer, pero pocos encues-
tadores pronosticaron el triunfo de Vidal. Tampoco 
imaginaron el efecto arrastre que este tuvo en las adhe-
siones al candidato presidencial de Cambiemos. La pri-
mera vuelta fue una sorpresa para casi todos. Daniel 
Scioli se estancó y Mauricio Macri acortó mucho las 
diferencias que los separaban. El electorado de Sergio 
Massa, candidato del Frente Renovador que obtuvo 
un muy buen resultado posicionándose tercero en la 
puja, iba a mover el fiel de la balanza. Las expectativas 
sociales, antes desfavorables a las posibilidades de un 
triunfo de Cambiemos, ahora casi lo daban por hecho. 
El oficialismo atacó con una campaña negativa recor-
dando las prebendas que estaban en juego si ganaba 
Macri. Los grandes desafíos de la Argentina hacia el 
futuro quedaron opacados por la propaganda del mie-
do. El problema energético brilló por su ausencia en la 
campaña, aunque era una bomba de tiempo para quien 
tuviera que asumir el poder. Por primera vez desde la 
reforma constitucional de 1994, el balotaje iba a definir 
el ganador de las elecciones. Mauricio Macri se impuso 
por escasos puntos y el 10 de diciembre de 2015 asu-
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mió la presidencia de la Nación en una ceremonia en la 
que estuvo ausente la mandataria saliente.

Verdades incómodas

En la última década, hubo un relato energético 
mentiroso que derivó en una crisis. Toca a la nueva ad-
ministración construir una alternativa sobre verdades 
objetivas para restablecer la sustentabilidad del sistema 
energético. Como la realidad es dura, hay verdades in-
cómodas.1

La primera verdad incómoda es que no hay solución 
del problema sectorial de la energía si no la hay para el 
problema integral de la Argentina. La industria energé-
tica está descapitalizada porque estuvo sujeta a precios 
y tarifas políticos y a una intervención discrecional que 
formó parte de la miopía populista, que casi se lleva 
puesto al país. Pero el cáncer populista está diseminado 
en todo el cuerpo social argentino. El populismo ener-
gético fue una de sus facetas. Los planteos sectoriales, 
entonces, deben tener vasos comunicantes con la so-
lución global. El mismo Aristóteles que afirmaba que 
“la realidad es la única verdad” también recordaba que 
“el todo es más que la suma de las partes”. El cortopla-
cismo está en el ADN de las políticas populistas, y en 

1. Una primera versión de este texto fue publicado en La Nación, el 
17 de agosto de 2016, con el título “Cuatro verdades incómodas de 
la crisis energética”.
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las crisis exacerba la lógica sectorial del “sálvese quien 
pueda”. Pero si no hay largo plazo para la Argentina, no 
va a haber largo plazo para la energía ni para ninguna 
otra actividad productiva. El desarrollo del potencial 
energético que puede devolvernos abundancia relativa, 
servicios de calidad y precios (tarifas) competitivos de-
pende de metas, planes, estrategias, reglas y horizontes 
que reconcilien a la Argentina con el futuro. La ener-
gía tendrá sus políticas de Estado cuando las tenga la  
Argentina.

La segunda verdad incómoda es que con dólar ba-
rato y energía cara es imposible desarrollar una estra-
tegia de desarrollo productivo generador de empleos 
formales. El atraso cambiario es una constante de nues-
tra tradición populista, por derecha o por izquierda. 
Nos permite vivir un tiempo por encima de nuestras 
posibilidades. En el corto plazo, reactiva el consumo y 
el mercado interno, pero como la fiesta pasajera se fi-
nancia con endeudamiento externo o inflacionario, la 
factura termina reventando las cuentas fiscales y exter-
nas. El populismo K agregó al menú de la apreciación 
cambiaria la energía barata. Fue el período más largo 
de atraso tarifario desde que se llevan estadísticas, pero 
sirvió a los fines del consumo cortoplacista con réditos 
electorales. La contracara de esos desvaríos es que la 
Argentina reincide en su estancamiento inflacionario 
y hoy tiene apenas 8 millones de empleos en el sector 
formal y más de 18 millones de beneficiarios de algún 
ingreso estatal: empleo, jubilación, planes sociales. Una 
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relación insostenible que solo se puede modificar con 
una estrategia de desarrollo alternativa, con cimientos 
en la inversión y en el valor agregado exportable. Esa 
estrategia requiere de la ignición de un dólar compe-
titivo que se abarate por ganancias de productividad, 
y de un suministro energético confiable con precios 
competitivos. Lo primero depende de recuperar, tran-
sición mediante, las ventajas de los superávits gemelos 
(fiscal y comercial), constituyendo el fondo anticíclico 
que siempre quedó pendiente; y lo segundo, de la po-
sibilidad de desarrollar nuestra riqueza energética po-
tencial. Es hora de que la solución energética argentina 
tenga como marco la estrategia de desarrollo que nos 
debemos. 

La tercera verdad incómoda es que los precios y 
las tarifas energéticas deben primero reflejar sus costos 
económicos para volver con el tiempo a ser competiti-
vos. El barril de petróleo es un bien transable y tiene 
un precio internacional al que se referencia su costo 
económico. Los precios domésticos de la Argentina su-
peran ahora esa referencia, pero pueden retomarla. Con 
un barril de crudo que cotice a 55 dólares en Texas más 
los fletes por la condición importadora del país (impor-
tamos derivados, pero si hubiera más refinación esta-
ríamos importando crudo), podemos retomar las refe-
rencias internacionales sin sobresaltos. El gas natural es 
menos transable que el petróleo y todavía no tiene un 
mercado mundial. Su costo económico de oportunidad 
depende del gas que se debe importar para satisfacer la 
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demanda doméstica o del combustible que lo sustitu-
ye. El precio en boca de pozo promedio ponderado de 
producción local es de 5,89 dólares el millón de BTU 
(British Thermic Unit); la demanda paga en promedio 
menos de 5 dólares. Para suplir la escasez de la pro-
ducción local ante los picos de demanda no alcanza lo 
que podemos importar de Bolivia, y ni siquiera lo que 
importamos por barcos que llegan a Bahía Blanca y a 
Escobar. En 2016 se habilitó una importación de Chile, 
pero el sustituto de última instancia para lidiar con la 
escasez de gas es el gasoil, para abastecer a las usinas tér-
micas. El precio al productor local de gas hoy está en el 
85% del precio de importación por barco, pero cuando 
los barcos no alcanzan, el costo económico lo marca la 
importación de Chile o de gasoil: 7,13 y 11 dólares el 
millón de BTU en octubre de 2016. 

La electricidad es un bien no transable, salvo en 
mercados de energía integrados. El costo económico 
tiene como referencia el costo marginal de la unidad ge-
neradora menos eficiente pero necesaria para abastecer 
la demanda. En una transición se puede tomar como re-
ferencia el costo promedio de generar electrones. En los 
últimos meses de 2016, el costo marginal de generar un 
megavatio/hora fue de 169 dólares, mientras el costo 
promedio fue de alrededor de 60 dólares. El precio es-
tacional que paga más del 80% de los clientes es de ape-
nas 18 dólares. Por último, los segmentos regulados de 
transporte y distribución, tanto en gas como en electri-
cidad, tienen tarifas reguladas que deben recuperar sus 
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costos de capital y operativos, incluida una rentabilidad 
sobre el capital. Esas tarifas estuvieron durante años 
congeladas y han recibido anticipos de recomposición 
a cuenta de los procesos de revisión tarifaria integral. 
¿Cómo bajar los costos económicos de la energía para 
tener precios competitivos? Primero, hay que reencon-
trarse con las señales de precios reflejadas en esos cos-
tos, porque nos marcan la escasez o abundancia relativa 
de recursos e infraestructura; segundo, hay que adoptar 
hábitos y tecnologías de eficiencia y uso racional de la 
energía; tercero, hay que desarrollar el potencial energé-
tico que tenemos con nuevas inversiones.

La cuarta verdad incómoda es que los subsidios 
energéticos indiscriminados son inequitativos y deben 
ser suplantados por subsidios focalizados mediante una 
tarifa social. El costo del servicio eléctrico y gasífero 
(producción, transporte y distribución) hoy no es cu-
bierto por la tarifa que pagan los consumidores. La di-
ferencia es subsidiada por el Estado con impuestos o 
con emisión inflacionaria que pagamos todos. En 2015, 
los subsidios energéticos corrientes sumaron 15.700 mi-
llones de dólares, nada menos que tres puntos del PIB. 
Entre 2005 y 2015, la partida presupuestaria para sub-
sidios energéticos se multiplicó por 165. Según la Aso-
ciación Argentina de Presupuesto (ASAP), ninguna otra 
partida presupuestaria tuvo semejante aumento (aun en 
valores corrientes) en la historia de las cuentas públicas. 
En los primeros meses del año de la nueva gestión de 
gobierno, los subsidios energéticos cayeron alrededor 
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de un 10% en pesos respecto de 2015, pero siguieron 
siendo muy altos a pesar de las recomposiciones tari-
farias que los redujeron, porque aumentó el consumo 
más subsidiado, causado por un año más frío, y porque 
surgieron nuevos subsidios focalizados en la demanda 
mediante tarifas sociales: 3.600.000 usuarios eléctricos 
y 1.500.000 usuarios de gas natural. Los subsidios fo-
calizados deben mantenerse y los indiscriminados de-
berán desaparecer para encaminarnos a un programa 
fiscal equilibrado, condición necesaria para el plan de 
desarrollo inclusivo que nos debemos.

Entre diciembre de 2001 y diciembre de 2015, el 
índice general de precios creció 1392%, el peso se deva-
luó frente al dólar 1043%, el índice de evolución de sa-
larios creció 1658% y la factura promedio de Metrogas 
–principal distribuidora del país– para la categoría resi-
dencial R1 aumentó 175%. Esto nos da una idea de la 
magnitud de las distorsiones deliberadamente acumu-
ladas por el modelo de gestión populista de la energía. 

Para ir recomponiendo precios y tarifas ante seme-
jantes diferencias no existe otra vía que el gradualismo. 
Lo importante es que luego de una transición que tenga 
en cuenta las restricciones sociales presentes, los pre-
cios y las tarifas de la canasta energética se alineen con 
sus costos económicos. Recuperada la institucionalidad 
del sector y una estrategia de largo plazo consustancia-
da con el desarrollo argentino, es posible que el nuevo 
horizonte energético termine afianzando un modelo de 
gestión mixta (actores privados y estatales) con instru-
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mentos de asociación público-privada que, en el con-
texto de operación de los mercados, movilice inversio-
nes y transforme nuestro potencial en riqueza. 

La buena noticia es que tenemos potencial energé-
tico para autoabastecernos y exportar saldos. Si desarro-
llamos ese potencial, la energía, que hoy es un proble-
ma para la economía, se transformará en la palanca del 
desarrollo económico y social que nos debemos, con 
energía abundante, suministro seguro y precios compe-
titivos. Contribuir a ese proceso es el principal objetivo 
de este libro.





Sumario: la energía en el péndulo  
del desarrollo ausente

La industria energética agrega al producto econó-
mico entre el 5% y el 7%, pero el otro 95% no se puede 
generar si no hay energía. La industria energética invo-
lucra procesos y actividades que van desde la investiga-
ción del subsuelo hasta el interruptor en una fábrica y 
el enchufe en un hogar. La energía es un capítulo cla-
ve en toda estrategia de desarrollo económico y social. 
La organización y el funcionamiento microeconómico 
de la industria tienen significativos condicionamien-
tos que provienen de la evolución macroeconómica y 
del contexto económico y social del país. Los bienes 
y los servicios energéticos, por lo imprescindibles que 
resultan para la actividad productiva y para los hogares, 
tienen la característica de afectar la sensibilidad social 
como ningún otro. Muchos segmentos de esta industria 
realizan actividades tipificadas como servicios públicos. 
También se la califica como una industria capital inten-
siva, por la participación mayoritaria del capital fijo res-
pecto del conjunto de los activos involucrados en ella.
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Partiendo de estas características, analizamos la 
transformación energética argentina en las tres últimas 
décadas, comenzando por los últimos años del modelo 
de gestión pública y su crisis, el colapso del modelo de 
gestión privada y su reemplazo por el modelo de inter-
vención discrecional populista de la última década. 

Los ejes de la etapa de asignación planificada de la or-
ganización de la industria energética argentina fueron el 
autoabastecimiento petrolero, el desarrollo del gas para 
sustituir petróleo y combustibles, y las obras hidroeléc-
tricas y nucleares para diversificar el parque generador 
eléctrico. Este modelo colapsó financieramente.

La transformación de los años noventa fue precipi-
tada por la necesidad del sector de incorporar nuevas 
fuentes de financiamiento para aumentar la inversión y 
la oferta de bienes y de servicios energéticos. Los linea-
mientos de la reforma microeconómica en esta materia 
precedieron el lanzamiento del plan de estabilización 
bautizado “Convertibilidad”. Dicho régimen influyó en 
los procesos de privatización, pero en la reorganización 
de los mercados energéticos de la Argentina faltó una 
estrategia de desarrollo económico y social; por el con-
trario, primó la presunción equivocada de que la esta-
bilidad generaba, por sí misma, el desarrollo. Si bien las 
nuevas reglas de juego que reorganizaron la industria 
energética nunca estuvieron atadas a una determinada 
estrategia cambiaria, cuando la convertibilidad se trans-
formó de instrumento en eje de una nueva visión del 
desarrollo espontáneo, la secuencia y las prioridades de 
la reorganización sectorial perdieron el rumbo. No exis-
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tió la orientación estratégica que se deriva de un plan 
de desarrollo económico y social. 

Había que empezar por decidir el destino de YPF, la 
petrolera estatal; después, había que ocuparse del trans-
porte y de la distribución del gas, y, finalmente, del 
sector eléctrico. En la transformación de la industria 
energética argentina se invirtió la secuencia y las urgen-
cias fiscales fijaron las prioridades. Las nuevas reglas de 
organización de la industria atrajeron inversiones en 
el sector: un 50% se destinó a compra de activos y el 
otro 50%, a ampliaciones de capacidad. Con las nuevas 
reglas, había algunos problemas de competencia y de 
control: en determinados segmentos de la industria, las 
inversiones eran insuficientes. Y no había una estrategia 
sectorial que asumiera la agenda de largo plazo. El sec-
tor eléctrico fue el que más se aproximó a adoptar las 
denominadas “reformas de segunda generación” para 
acercarse a un funcionamiento competitivo y para trans-
ferir ganancias de productividad a los consumidores.

La salida de la convertibilidad imponía una situa-
ción de emergencia al sector energético: había que 
transitar un sendero de recomposición de precios y de 
tarifas, y había que mejorar los aspectos regulatorios de-
ficientes (por ejemplo, la implementación de la tarifa 
social), poniendo cuidado en preservar las inversiones 
y el financiamiento para que la energía fuera parte de 
una nueva estrategia de desarrollo basada en la produc-
tividad y en el valor agregado exportable. Según la tasa 
de crecimiento económico, se requieren entre dos y tres 
puntos del producto de inversión en la industria (petró-
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leo, gas natural y electricidad) por año para acompañar 
la expansión de la economía. La descapitalización del 
sector energético promovida por precios políticos y una 
intervención discrecional constituyeron la característi-
ca de la gestión de la última década. El sector energé-
tico quedó entrampado en el corto plazo. Los precios 
administrados estimularon la demanda y desalentaron 
la inversión. Los precios y las tarifas energéticas deja-
ron de recuperar sus costos económicos y los subsidios 
indiscriminados crecieron para cubrir la diferencia. En 
2010 el país comenzó a ser importador neto de energía. 
Mientras se consumía el capital energético y se deterio-
raba la calidad del servicio, con frecuentes cortes de luz 
y falta de gas, el modelo de gestión populista era erráti-
co en sus prioridades de política energética. 

Con la declinación productiva de gas y petróleo 
primero se negoció con los españoles accionistas de 
YPF la “argentinización” de la empresa. Se transfirió 
su management a un grupo local, que compró el 25% 
del paquete accionario. Más tarde, la necesidad de te-
ner un chivo expiatorio de las consecuencias de la po-
lítica desarrollada llevó a la expropiación del 51% del 
paquete accionario de la ex compañía estatal (ley de 
expropiación 26.741, de 2012). La ley 17.319 de hidro-
carburos fue parcialmente sustituida por una nueva ley 
de hidrocarburos (ley 27.007 de 2014), que vino a dar 
cobertura a los acuerdos que la nueva YPF controlada 
por el Estado había llevado adelante con Chevron para 
conseguir inversiones para el desarrollo de los recursos 
no convencionales. 
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La gestión populista dejó pendiente la renegocia-
ción integral de los contratos con las empresas privati-
zadas que prestan los servicios de transporte y de distri-
bución de gas y de electricidad, y sustituyó la aplicación 
de los marcos regulatorios por normas ad hoc (justifica-
das en las prórrogas perpetuas de la ley de emergencia 
económica), que generan verdaderos archipiélagos nor-
mativos. El ritmo de la recuperación económica preci-
pitó una crisis sectorial que tiene como epicentro el gas 
natural por su importancia en la matriz primaria y eléc-
trica, pero que alcanza a toda la industria energética.

El análisis retrospectivo se plantea para explorar al-
ternativas y propuestas que permitan superar la crisis 
que hoy padece el sector energético argentino, y que 
posibiliten consolidar una estrategia sectorial que sea 
consistente con la estrategia de desarrollo económico y 
social que la Argentina todavía se debe.

El presente trabajo abarca una cronología de sucesos y 
de transformaciones, ocurridos en el período 1988-2015, 
relacionados con la organización de la industria energéti-
ca argentina y con su entorno macroeconómico. Ha sido 
elaborado teniendo en cuenta mi experiencia y mi prota-
gonismo activo en los acontecimientos descriptos.

En 1988 asumí la presidencia de la empresa petrole-
ra estatal YPF SE, en la que ya me desempeñaba como 
miembro del directorio. Antes, había formado parte del 
directorio de otra empresa estatal, Gas del Estado.

Al final de la administración Alfonsín, y habiendo 
cesado en mis funciones en la entonces petrolera del 
Estado, inicié mi actividad privada. En 1990, fundé el 
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estudio Montamat & Asociados, que se especializa en la 
industria energética. Como consultor económico espe-
cializado en temas de energía, a menudo fui convoca-
do por organismos financieros internacionales (Banco 
Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo), por las 
nuevas autoridades y por distintos inversores para opi-
nar sobre la transformación del sector energético y para 
realizar tareas profesionales asociadas a ella. Por otro 
lado, como analista de temas energéticos, con frecuen-
cia he expuesto mi pensamiento en diversos medios. 
Periódicamente he dado a conocer mis ideas en diarios 
argentinos y en distintas revistas especializadas.

Con motivo de la realización en la Argentina del 
Congreso Mundial del Petróleo, en 1991, el estudio 
Montamat & Asociados y la revista de economía y nego-
cios Mercado iniciamos la edición y la publicación con-
junta de una newsletter sectorial titulada “Carta Petrole-
ra”. Esta llegaba a todos los más de 10.000 suscriptores 
de la revista en el país y se fue transformando en un me-
dio para la discusión de ideas y para la formulación de 
propuestas energéticas. En Montamat & Asociados, su 
entrega mensual nos obligó a sistematizar información 
de precios de la canasta energética y nos transformó 
en interlocutores de distintas consultas periodísticas en 
todo lo relacionado con la evolución de los indicado-
res del sector. “Carta Petrolera” dejó de editarse luego 
de la crisis de 2001, pero el estudio siguió publicando 
sendos informes digitales que sistematizan información 
sectorial. El “Informe de Precios de la Energía” viene 
relevando todos los meses las distorsiones de precios 
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de la canasta energética argentina respecto de una ca-
nasta que toma referencias regionales e internacionales. 
“Carta Energética” es un informe trimestral que analiza 
presente y prospectiva de las cadenas de valor de los 
distintos segmentos de la industria: petróleo, gas natu-
ral y electricidad.

Cuando dejé el cargo en YPF e inicié la actividad 
profesional privada, fui invitado a participar de distin-
tas actividades partidarias. La Unión Cívica Radical, ya 
en la oposición, tenía que delinear su estrategia y debía 
volver a exhibir vocación de gobierno. Rodolfo Terragno  
era ministro de Obras y Servicios Públicos cuando fui 
designado presidente de YPF. Cuando Terragno asu-
mió la conducción del Partido Radical, a mediados de 
la década de los noventa, me invitó a formar parte del 
denominado “Gabinete de oposición”. Ocupé la carte-
ra económica y, con un grupo de colaboradores, estuve 
aplicado a hacer un seguimiento de la política del área 
y a formular un plan desde la oposición. Cuando se 
formó la “Alianza” que reunió a la UCR y al Frepaso 
en 1997 –recordemos que su denominación comple-
ta era “Alianza para el Trabajo, la Justicia y la Educa-
ción”–, participé del grupo de economía que asesoraba 
su conducción política y, por mi especialidad, me fui 
transformando en el referente energético de la nueva 
coalición. 

Con el triunfo electoral de la Alianza, en 1999, la 
administración De la Rúa me convocó para integrar el 
gabinete como secretario de Energía. Volví a la función 
pública después de casi diez años. Había trabajado en el 
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área energética cuando predominaba la gestión pública 
de los recursos en esa industria y ahora debía conducir 
la política del sector cuando predominaba la gestión 
privada. La gestión en la Secretaría de Energía fue breve, 
pero intensa. Cuando terminó, en septiembre de 2000, 
retorné a la actividad profesional privada. Emprendí 
diversos trabajos en el Brasil y Venezuela, siempre en 
el área energética, hasta reincorporarme a la firma que 
había fundado en 1990. 

He sido crítico del período de gestión populista de 
la energía, iniciado en 2003. Al principio, advirtiendo 
en distintos medios sobre el peligro de entrampar un 
sector capital intensivo en políticas cortoplacistas. En 
2007 advertí sobre el tema en el libro titulado La energía 
argentina: otra víctima del desarrollo ausente. En 2009, un 
grupo de ex secretarios de Energía de distintas admi-
nistraciones de la democracia y de distintas pertenen-
cias políticas enviamos un documento a la presidente 
Cristina Fernández de Kirchner advirtiendo sobre las 
consecuencias de mantener el rumbo energético y la 
consecuente necesidad de consensuar una salida con 
políticas de largo plazo. Nunca respondieron a nuestra 
inquietud y fuimos censurados cuando quisimos pre-
sentar el documento en la Facultad de Ingeniería de la 
UBA. A partir de aquel incidente, el grupo de ex secre-
tarios ha venido produciendo documentos periódicos 
sobre la realidad energética y la necesidad de promo-
ver políticas de Estado en el sector. Un documento de 
consensos promovido por este grupo fue suscripto en 
2014 por la mayoría de los precandidatos y candidatos 
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a la presidencia en las elecciones de 2015; entre ellos, el 
actual presidente, Mauricio Macri. 

He escrito este libro preservando, en la medida de 
lo posible, el carácter testimonial que me confieren 
los distintos roles desempeñados a lo largo de todos 
estos años. En auxilio de la memoria, cito, de manera 
especial, artículos y publicaciones que he escrito en ese 
período y que se han publicado en distintos medios. 
Por razones de extensión, algunos son reproducidos 
parcialmente: he rescatado los párrafos más relevantes 
para el tema tratado.

El índice de contenidos es abarcador de los distin-
tos aspectos de la transformación sectorial, que impli-
caron un cambio de un modelo de organización de la 
industria con fuerte intervención del Estado, a otro que 
privilegió el funcionamiento de los mercados, y luego, 
a partir de 2003, al modelo de intervención populista y 
distorsivo. Si bien, de por sí, la microeconomía separa 
los mercados de crudo y de productos de los mercados 
del gas natural y de la electricidad, he tratado de subra-
yar aquellos puntos que articulan la operatividad de los 
distintos mercados energéticos y que permiten hablar 
de una industria de la energía. Complementan el análi-
sis de la evolución microeconómica las consideraciones 
institucionales, políticas y macroeconómicas que he 
expuesto en este trabajo con el explícito objetivo de 
que, en el presente, la reflexión retrospectiva permita 
formular una estrategia energética que sea instrumental 
para un proyecto de desarrollo económico y social de 
la Argentina.





La energía en el modelo 
de gestión pública

El objetivo del autoabastecimiento

La erosión del Plan Austral, lanzado por la admi-
nistración Alfonsín en 1985, generó de nuevo inestabi-
lidad macroeconómica y crisis en las finanzas públicas. 
La inflación, un creciente malestar social y los planteos 
militares de la Semana Santa de 1987 minaron las bases 
de apoyo que habían recibido con júbilo el retorno de 
la democracia en 1983.2 El gobierno perdió las eleccio-
nes legislativas y de renovación de las autoridades pro-
vinciales en 1987. A partir de allí, el presidente fue un 
“pato rengo”. El oficialismo controlaba solamente dos 
provincias: Córdoba y Río Negro, pero todavía conta-
ba con el control, en todo el territorio de la Nación, 
del conjunto de empresas del Estado, entre las cuales, 

2. Raúl Alfonsín se impuso en las primeras elecciones de la nueva 
etapa democrática de la Argentina con el 52% de los votos y gozó al 
principio de su gestión de un amplio apoyo popular.
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la principal era Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Socie-
dad del Estado (YPF SE).3

En 1987, yo era miembro del directorio de YPF y 
venía de integrar el de Gas del Estado, otra empresa pú-
blica. La debacle electoral precipitó una crisis de gabi-
nete. El ministro de Economía, Juan Vital Sourrouille, 
un técnico, preservó la conducción del área económica, 
mientras el poderoso Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos fue confiado a Rodolfo Terragno, abogado y 
periodista que había alcanzado notoriedad por la pu-
blicación de un libro que delineaba una estrategia de 
desarrollo para la Argentina de fin de siglo.4

No conocía personalmente a Terragno, pero me ha-
bía expresado en varias columnas de opinión econó-
mica con ideas que él también defendía y que, con el 
tiempo, llegaríamos a compartir. Sostenía, por ejemplo, 
que el fracaso de los sucesivos planes de estabilización 
económica se debía a la falta de reformas estructurales 
y a la equivocada estrategia de sustitución de importa-
ciones que nos había alejado del mercado mundial. La 
macroeconomía deambulaba entre crisis de las finanzas 
públicas y crisis de la balanza de pagos. La inflación era 
crónica.

Las empresas públicas, corporaciones sin autono-
mía de gestión en ese contexto político y económico, 

3. Para un repaso de los acontecimientos políticos e institucionales 
de la época, véase Hugo Quiroga, La Argentina en emergencia perma-
nente, Buenos Aires, Edhasa, 2005, pp. 21 y ss.

4. Rodolfo Terragno, La Argentina del siglo xxi, Buenos Aires, Suda-
mericana-Planeta, 1985.
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eran parte del problema. Sometidas a “precios políticos” 
y con interferencia en sus costos, habían degradado la 
calidad de los bienes y de los servicios que prestaban, 
eran incapaces de financiar nuevas inversiones y tenían 
que negociar sus presupuestos con el Tesoro público. 
El déficit del Estado de resultado consolidado de estas 
empresas tenía fuerte repercusión en el desequilibrio de 
las cuentas públicas; representaba alrededor del 40%.5

A principios de 1988, cuando asumí la presidencia 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, el gobierno nacio-
nal había lanzado un nuevo plan de estabilización de 
la economía: el Plan Primavera. Era consciente de las 
restricciones con las que asumía el cargo, pero estaba 
convencido de que la debilidad política del gobierno 
podía revertirse si, esta vez, las medidas monetarias y 
fiscales iban acompañadas de un programa de reformas 
estructurales que alentara expectativas de un cambio 
de rumbo económico. Creía, además, que la industria 
energética, con eje en la transformación de YPF, permi-
tiría establecer una agenda para atraer nuevas inversio-
nes, que el país necesitaba con urgencia. Tenía la ven-
taja de que, en 1985, el presidente Raúl Alfonsín había 
lanzado en Houston una convocatoria a las empresas 
petroleras internacionales para invertir en áreas explo-
ratorias con un esquema de producción compartida.6

5. Ministerio de Economía-Secretaría de Hacienda, “Sector público.
Esquema de ahorro, inversión y financiamiento. 1961-1986”.

6. Banco Mundial, Oficina Regional de América Latina y el Caribe, 
“Argentina. Estudio del sector energía”, 10 de agosto de 1989, pp. 
72 y ss.
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Rodolfo Terragno, como ministro de Alfonsín, ha-
bía instalado el debate sobre las privatizaciones propo-
niendo una asociación de la entonces ENTel con Te-
lefónica de España, y de Aerolíneas Argentinas con la  
nórdica SAS.7 Inaugurada la gestión, a la vez que 
trabajábamos en el frente interno para ordenar las 
finanzas y para alcanzar el objetivo del autoabaste-
cimiento petrolero en el mercado interno, lanzamos  
un plan pensando en los cambios estructurales. El Pe-
troplán abría, para la inversión privada, áreas margi-
nales en producción, que explotaba YPF.8 El inversor 
podía acceder a la libre disponibilidad del crudo que 
extrajera. El plan buscaba crear un segmento de oferta 
de libre disponibilidad, etapa inicial en un proceso de 
desregulación del up stream: la exploración y la produc-
ción se identifican como actividades aguas arriba en la 
industria petrolera.

El debate de ideas sobre la transformación de la in-
dustria petrolera y energética argentina quedó plantea-
do en un artículo que escribí para uno de los periódicos 
argentinos, y que, a continuación, transcribo por su va-
lor documental:

7. Pablo Gerchunoff y Lucas Llach, El ciclo de la ilusión y el desencanto, 
Buenos Aires, Ariel Sociedad Económica, 1998.

8. Revista Mercado-Montamat & Asociados, “Crónica de un cambio 
estructural”, en “Carta Petrolera”, año 1, 1, Buenos, Aires, noviem-
bre de 1991. Para la consulta de cualquier material de “Carta Pe-
trolera”, se puede ingresar en la página de Montamat & Asociados:  
www.montamat.com.ar.
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La desregulación de la industria petrolera
Frente a las nuevas medidas económicas lan-
zadas para frenar el proceso inflacionario, han 
vuelto a surgir las especulaciones en torno a sus 
efectos coyunturales y a su sostenibilidad en el 
tiempo. El denominador común de todos los 
analistas es que si estas medidas no van acom-
pañadas por una profundización de los cambios 
estructurales de la Argentina económica, de 
nuevo estamos frente a un paliativo de vigen-
cia limitada. Ahora bien, esto es absolutamen-
te coincidente con lo que el propio gobierno  
sostiene. El tema de fondo pasa entonces por 
avanzar en las reformas estructurales que re-
quiere nuestro sistema económico.
Si los rasgos distintivos de las estructuras eco-
nómicas a redefinir son el crecimiento orien-
tado al mercado interno, la hiperregulación y 
el encerramiento, va de suyo que la profundi-
zación de los cambios estructurales pasa por 
la reorientación productiva con énfasis en los 
mercados externos, la desregulación y la con-
comitante apertura de la economía argentina. 
Semejantes transformaciones no se operan de la 
noche a la mañana ni están exentas de efectos 
traumáticos por las reconversiones productivas 
y las reasignaciones de recursos que están invo-
lucradas.
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El sector petrolero
Mientras crece la convicción en los sectores pro-
ductivos de la necesidad de acelerar los ritmos 
del cambio estructural, considero importante 
explicitar las transformaciones que imaginamos 
para la industria petrolera.
La desregulación del sector es un objetivo del 
gobierno nacional, asumida por la petrolera es-
tatal en la formulación de su plan estratégico.
En términos económicos, a través de la desre-
gulación, pretendemos maximizar la riqueza 
generada por la industria de hidrocarburos, 
beneficiando al consumidor al aumentar en 
cantidad y en calidad la oferta generada por el 
sector. Para ello, la desregulación debe alcanzar 
todos los segmentos productivos (explotación, 
refinanciación y comercialización), a partir de 
la desmonopolización del mercado de crudo. 
Si no existe en el up stream un segmento im-
portante de oferta de crudo que sea libremente 
comercializado, no es posible eliminar la mesa 
de crudos y resulta complejo avanzar en la des-
regulación de la comercialización de derivados, 
hasta ahora el único eslabón regido por relativa 
competencia.
Es clave pues, desde nuestra óptica, generar 
un mercado competitivo de oferta de petróleo 
crudo. Debe recordarse que actualmente YPF 
monopoliza la oferta de crudo para correspon-
der una suerte de ficción jurídica. En realidad, 
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la petrolera estatal produce por administración 
60% de la oferta global de petróleo. El 30% 
restante lo adquiere a contratistas privadas que 
operan áreas anteriormente explotadas por YPF 
y que jurídicamente están vinculadas por con-
tratos de locación de servicios.

Bases de la desregulación
Para desregular efectivamente el mercado de 
crudo es necesario crear un segmento de oferta 
que compita con la oferta productiva de YPF. 
La piedra angular de las nuevas medidas pe-
troleras, anunciadas por el gobierno nacional 
meses atrás, es la libre disponibilidad del crudo 
que se extrae de los yacimientos subexplotados 
a través de las denominadas Uniones Transi-
torias de Empresas que concibe el Petroplán. 
Instrumentado el Petroplán, YPF mantendrá 
aproximadamente 60% de la oferta agregada de 
petróleo (otro 30% lo compra a sus contratis-
tas). A través del Petroplán, 7 u 8% de la oferta 
de crudo comenzará a negociarse libremente 
en el mercado. Si a eso sumamos 2 a 3% del 
petróleo de las antiguas concesiones, también 
en condiciones de comercializarse libremente 
(aunque en la actualidad lo compra YPF), tene-
mos 10% de la oferta total de crudo sujeto a la 
libre transacción en el mercado. Esto implica 
un avance, pero no es suficiente para consoli-
dar un mercado petrolero desregulado. De ahí 
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nuestra aseveración de que el Petroplán es más 
importante por los principios de cambio estruc-
tural que lo nutren que por el volumen produc-
tivo que compromete.
Las vías alternativas que existen para incorporar 
más producción petrolera al segmento de oferta 
libre son fundamentalmente tres:
1) Apertura del sector a la oferta petrolera ex-

terna. Esto es, libertad para importar crudo 
de los mercados internacionales.

2) Consagrar la libre disponibilidad del cru-
do para la eventual oferta productiva que 
pudiera derivarse de los contratos del Plan 
Houston.

3) Conversión de las actuales locaciones de ser-
vicio a los principios del Petroplán.

Las alternativas no son excluyentes y, en rigor 
de verdad, la profundización del proceso desre-
gulatorio puede requerir de una combinación 
de las tres.
La primera, en el contexto actual, está reñida 
con las restricciones de nuestra balanza de pa-
gos. Por otro lado, es obvio, con la actual re-
ferencia de precios internacionales y al existir 
renta petrolera en la Argentina, que debemos 
maximizar la producción interna de petróleo.
La segunda alternativa no produce resultados 
a corto plazo. De consagrarse la libre disponi-
bilidad en los contratos del Houston, debemos 
esperar que las áreas incluidas y sujetas a riesgo 
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exploratorio entren en explotación. Esto toma-
rá entre cinco y siete años.
La tercera alternativa compromete contratos 
cuya vigencia promedio se extiende hasta fines 
de siglo. Como estos han generado derechos 
adquiridos para las contrapartes de YPF, la re-
novación de ellos y su conversión a un régimen 
jurídico análogo al Petroplán deberán ser obje-
to de negociaciones entre las partes. De cual-
quier manera, por representar 30% de la oferta 
de crudo, los contratos atados constituyen la 
opción más significativa y de posibles efectos 
inmediatos para avanzar en la desregulación del 
segmento up stream.

Conclusión
Si se alcanza el escenario de una YPF que man-
tiene 60% del segmento de oferta de crudo  
y un sector privado que aporte el otro 40% en 
un mercado en competencia, la desregulación 
se vuelve una realidad estructural para el sec-
tor, y el efecto cascada en el down stream trae 
aparejada la virtual eliminación de la mesa de 
crudos y permite hacer mucho más competitivo 
el segmento de comercialización de derivados y 
subproductos del petróleo.
En este escenario, YPF, actuando en competen-
cia, como petrolera estatal, debe transformarse 
en una controladora de la desregulación. Siem-
pre sostenemos que la desregulación del sector 
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es consistente con la desregulación de YPF y su 
posibilidad de regirse por objetivos de gestión 
empresaria. La desregulación de la industria pe-
trolera es una necesidad de la Argentina econó-
mica. Profundizando las transformaciones en el 
sector, contribuimos a recrear horizontes eco-
nómicos de estabilidad y crecimiento sostenido 
para todos los argentinos.9

Por aquellos años, nadie imaginaba privatizar YPF 
y ni siquiera se hablaba de ello, pero cuando trascendió 
que, en el marco desregulatorio propuesto, se pensaba 
transformarla en una empresa comercial y colocar par-
te de sus acciones en la Bolsa de Valores, la hostilidad 
del gremio y la de amplios sectores políticos contra las 
ideas de transformación propuestas fue total y activa. 
En verdad, en otro artículo, en el que resumía una ex-
posición ante el Club del Petróleo, había fijado posi-
ción sobre el destino estratégico que teníamos pensado 
para la petrolera del Estado. El espejo era la petrolera 
estatal del Brasil, Petrobras. Pero una Petrobras no mo-
nopólica, sino una empresa con mayoría accionaria es-
tatal, con autonomía de gestión, que interactuara con 
otras empresas privadas en un mercado desregulado.10

9. Ámbito Financiero, 24 de agosto de 1988.

10. Durante la década de los noventa, Petrobras continuó siendo 
una empresa monopólica hasta que en el Brasil se aprobó una re-
forma constitucional que permitió un proceso de apertura mucho 
menos ambicioso y más controlado que el proceso de transforma-
ción de la industria petrolera argentina. Para profundizar sobre el 
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Con estas medidas, el sector petrolero se coloca 
a la vanguardia de la reformulación del modelo 
económico argentino. Con estas medidas, YPF 
dejará de ser variable de ajuste de una suma de 
desajustes macroeconómicos argentinos y el au-
toabastecimiento pasará a ser lo que siempre de-
bió ser: un objetivo macroeconómico del país. 
Este cambio de reglas de juego permitirá per 
se una mayor eficiencia en la petrolera estatal. 
Cuando YPF se vuelva rentable, se autofinan-
cie, rija su gestión por objetivos económicos y 
sea dirigida por conducciones técnicas, existirá 
una segunda alternativa de atraer capitales a la 
empresa: colocar parte de su capital accionario 
en manos privadas (incluyendo su propio perso-
nal), como en el caso de Petrobras. Cuando ello 
suceda, habremos dado un paso definitivo en la 
consolidación de YPF en el mercado interno y 
su proyección internacional…11

El debate petrolero era crucial para precipitar la dis-
cusión de todo el paradigma energético. En 1988, el 
petróleo participaba con el 47% en la oferta de energía 
primaria, y el gas natural, con el 40%.12 La asignación 

tema véase “El futuro del gran socio petrolero y gasífero”, en “Carta 
Petrolera”, noviembre de 1995.

11. Ámbito Financiero, 28 de abril de 1988.

12. Mercado-Montamat & Asociados, “Carta Petrolera”, 8, diciembre 
de 1994.
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planificada de los recursos energéticos estaba consus-
tanciada con la estrategia económica de sustitución de 
importaciones. En la lógica de ese esquema, que había 
prevalecido desde la década de los cincuenta, la auto-
suficiencia energética cumplía un papel estratégico y 
económico, aseguraba un suministro esencial para la 
seguridad y el desarrollo y evitaba la salida de divisas 
por pago de las importaciones de energía. Por la im-
portancia del petróleo entre las fuentes de provisión 
primaria, el eje principal de la estrategia era el autoabas-
tecimiento petrolero. 

Otro eje relevante era el desarrollo del gas natural. 
En 1960, este representaba apenas el 3% de la oferta de 
energía primaria. Como el gas natural sustituye al petró-
leo y a sus derivados, el Estado dio un fuerte impulso a 
su desarrollo a partir del hallazgo del yacimiento gigante 
Loma de la Lata, en 1977, en Neuquén. El gas natural se 
convirtió en el recurso escaso relativamente abundante 
de la Argentina, y su inserción entre las fuentes de ener-
gía primaria ganó creciente protagonismo. 

El tercer eje del autoabastecimiento energético 
estaba vinculado a la planificación de las obras eléc-
tricas, en las que se trató de reducir la dependencia 
con la generación térmica (en ese entonces, abastecida 
principalmente por fuel-oil) por medio de la incorpo-
ración de hidroelectricidad y de centrales nucleares. 
En la asignación planificada de los recursos del sector 
energía, las empresas del Estado cumplían un rol ex-
cluyente: había precios y tarifas oficiales para la ca-
nasta de bienes y de servicios energéticos, impuestos 



45

específicos aplicados al financiamiento de determina-
das obras de infraestructura (aunque era obvio que las 
tarifas no recuperaban los costos totales) y monopo-
lios públicos por doquier.

Mientras los precios y las tarifas oficiales tuvieron 
alguna relación con los costos económicos (períodos de 
inflación controlada), la asignación planificada de los 
recursos tuvo alguna eficacia, sobre todo en el desarro-
llo del gas natural. Es importante recordar que, cuando 
se privatizaron el transporte y la distribución de gas na-
tural, la Argentina ya había logrado un desarrollo im-
portante en esa industria, y el gas natural, según hemos 
señalado, ya representaba el 40% de la oferta de energía 
primaria.13 La sustitución de gas natural había permiti-
do lograr una balanza petrolera equilibrada hacia fines 
de la década de los ochenta; en 1988, la producción 
petrolera fue de 26,15 millones de metros cúbicos, y 
la de gas natural, de 17,5 millones de metros cúbicos 
equivalente de petróleo.14 

A partir de la nacionalización de la Compañía Ítalo 
Argentina de Electricidad, en 1978, aprobada por ley 
21.984, la distribución, la generación y el transporte de 
energía eléctrica habían quedado en manos del Estado 
nacional o del provincial, salvo el sector cooperativo, 

13. Historias del gas en la Argentina. 1823-1998, Buenos Aires, 1998. 
Publicación Especial de TGS. También: “La economía del gas natu-
ral”, en “Carta Petrolera”, 42, octubre de 1997.

14. Daniel Montamat, “YPF debe operar más como empresa”, El 
Cronista Comercial, 29 de diciembre de 1988.
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que cumplía un rol subsidiario en el sistema.15 El Esta-
do era el responsable de abastecer la creciente demanda 
eléctrica en todo el país. La planificación sectorial tuvo 
muchas deficiencias (sobre todo en la fijación de prio-
ridades, en los tiempos de ejecución y en los esquemas 
de financiamiento), pero también hay que reconocer 
que se llevaron adelante obras de infraestructura que 
aumentaron la potencia instalada de la Argentina de 
9310 MW en 1978, a 14.600 MW en 1988, lo que in-
dica un crecimiento del 56%; la energía generada pasó 
de 28.882 GWh en 1978, a 47.980 GWh en 1988, lo que 
significa un crecimiento del 58%. Aunque gran parte 
de la inversión fue financiada por los aportes de fondos 
específicos, que provenían sobre todo de impuestos al 
consumo de combustibles líquidos, mientras hubo fi-
nanciamiento público, se mantuvo un plan de obras.16

La eficacia relativa de la asignación planificada de 
los recursos energéticos colapsó cuando el sector se 
quedó sin financiamiento. La inflación crónica licuó 
los fondos específicos, y las tarifas políticas empezaron 
a usarse como ancla de contención del aumento de los 
precios. En realidad, lo que no funcionaba era la estra-
tegia de sustitución de importaciones como proyecto 
de desarrollo argentino. El estrangulamiento del sector 

15. Julio César Molina, Servicio eléctrico. Organización, crisis y sustenta-
bilidad, Buenos Aires-Madrid, Ciudad Argentina, 2005, pp. 31 y ss. 
(Cuadernos de Época, nº 12).

16. Nilda Martínez Quijano, “El escenario de los ochenta”, en Ar-
gentina: el sector eléctrico, Buenos Aires, Manrique Zago Ediciones, 
1988, pp. 31-33.
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externo y el déficit del sector público consolidado se 
retroalimentaban. El proceso gradual de desaceleración 
del crecimiento y el paulatino estancamiento, con de-
terioro de la calidad de vida de los argentinos, se mani-
festaban en la caída de la productividad global y en el 
desequilibrio de las cuentas públicas y externas.17

La microeconomía sectorial pasó a ser víctima y 
victimaria de los desajustes macroeconómicos. Se hacía 
cada vez más evidente que la transformación microeco-
nómica del sector energético requería el contexto de 
una macroeconomía estable y otros ejes de desarrollo 
económico. Hacia fines de los ochenta, el debate de 
ideas inaugurado en la industria petrolera quedó insta-
lado en todo el sector energético.

La crisis del modelo de gestión pública

Los usuarios de los bienes y de los servicios energé-
ticos, que proveía en su mayor parte el Estado, habían 
comenzado a quejarse de las bajas presiones del gas 
durante el invierno, del deterioro de la calidad de al-
gunas prestaciones y de la falta de inversiones para po-
sibilitar la extensión de los servicios a nuevos usuarios. 
Sin embargo, el estereotipo de la crisis en los servicios 
públicos estaba relacionado con el servicio telefónico. 
Costaba años acceder a una línea, y la calidad del servi-

17. Orlando Ferreres (dir.), Dos siglos de economía argentina 1810-2004.  
Historia argentina en cifras, Fundación Norte-Sur, Buenos Aires, El 
Ateneo, 2005.
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cio era pésima. Los problemas del sector energético no 
encabezaban el ranking de insatisfacción popular.

A fines de 1988, la crisis eléctrica “saltó” a los titu-
lares de los diarios. Las crónicas de la época describen 
la situación como una sumatoria –al mejor estilo “leyes 
de Murphy”– de toda una serie de hechos fortuitos y 
desgraciados que, lamentablemente, se dieron juntos.

Todo empezó en un año en el que se registraron 
aportes de agua, tanto de lluvia como de nieve, que es-
tuvieron por debajo de los valores normales y que die-
ron origen a caudales que permiten calificar el período 
como “seco”, con el consecuente resentimiento de la 
oferta hidroeléctrica. En algunos meses, en la cuenca 
sur del río Limay, los caudales promedio mensuales fue-
ron más bajos que los mínimos históricos registrados. 
Adicionalmente, explotó una máquina térmica en Lu-
ján de Cuyo, provincia de Mendoza; los caudales del 
río Uruguay, que alimenta la central hidroeléctrica de 
Salto Grande, también fueron muy bajos, y se produjo 
la caída de varias líneas de transporte. Cuando se soli-
citaron máquinas térmicas, que existían en el sistema 
para el servicio, se comprobó su falta de mantenimien-
to, lo que se traducía en un aumento de los índices 
históricos de indisponibilidad del parque térmico. El 
sistema entró en crisis y debieron programarse cortes 
rotativos de electricidad. La ciudad de Buenos Aires es-
taba a oscuras.18

18. Existe un trabajo comparativo de gran calidad técnica del inge-
niero Julio Bragulat: “Estudio comparado de los efectos de la emer-
gencia en el MEM en las crisis de los años 1989/2001”. Presentado 
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Como titular de YPF, participé en varias reuniones 
en las que se discutió la emergencia eléctrica. Quedaba 
claro que el mantenimiento del sistema era deficiente 
y que se había jugado con el límite de las reservas. La 
adversidad climática había obligado a requerir equipo 
térmico en reserva que no estaba en condiciones por 
falta de inversión. Sin embargo, mientras un grupo de 
técnicos se aferraba a analizar la crisis en términos de 
errores de planificación, que debían corregirse, según 
mi parecer, la crisis había puesto al descubierto la fal-
ta de sustento del sistema por problemas estructurales, 
que lo habían privado de financiamiento y habían de-
gradado su calidad. No existen estadísticas publicadas 
sobre la calidad del producto técnico y del servicio co-
mercial en aquellos años. Pero si tomamos como refe-
rencia indicadores del inicio de gestión privada para los 
clientes de Edesur, distribuidora en el área de la antigua 
Segba, la frecuencia media de interrupción del servicio 
por usuario pasó de un nivel de 12,6 (en 1992, cuando 
todavía era posible relacionarlo con la gestión estatal) a 
4,1 cortes anuales por cliente.19

Un estudio de la UADE establece, a su vez, que el 
tiempo total de las interrupciones promedio por usua-
rio en 2000 bajó en las áreas de Edenor y de Edesur 
desde unas 17 horas por año hasta 7,3 horas (Edenor) y 

en el Centro de Estudios de la Regulación de la UBA el 5 de sep-
tiembre de 2005. Disponible en www.ceare.arnet.com.ar.

19. FIEL, La regulación de la competencia y de los servicios públicos. Teoría 
y experiencia argentina reciente, Buenos Aires, 1999, p. 482.
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2,7 horas anuales (Edesur).20 Una mención aparte me-
rece la reducción de pérdidas y la capacidad de la red 
para proveer energía en el pico. Para el sistema inter-
conectado nacional, entre 1980 y 1991, las pérdidas 
aumentaron de 17,4% a 22%. Una porción de este au-
mento se debía al notable crecimiento de las “pérdidas 
no técnicas”, relacionadas con el hurto de energía. Este 
fue uno de los principales problemas que debieron 
afrontar los concesionarios de distribución después de 
la privatización. En 2000, las pérdidas de energía en las 
áreas de distribución de Edenor y de Edesur se habían 
reducido al 10%.

La crisis eléctrica y las consecuentes medidas para 
racionar la demanda afectaron mucho a la opinión pú-
blica en aquel año preelectoral y profundizaron el de-
bate de ideas sobre las transformaciones del sector de 
energía.

En una nota publicada en La Nación, recordando 
la crisis del modelo de gestión pública de la energía, 
expresaba:

El modelo de gestión de la industria energética 
es muy sensible al impacto de las crisis macro-
económicas. Se trata de una industria capital in-
tensiva, con altos costos hundidos, con tarifas y 
precios de alta sensibilidad social y donde la ca-
racterización de servicio público involucra vas-

20. UADE, Centro de Estudios Económicos de la Regulación, Las 
empresas privadas de servicios públicos en la Argentina. Análisis de su con-
tribución a la competitividad del país, Sección III, p. 61.
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tos segmentos del negocio. Aunque la canasta 
energética incluye commodities (petróleo y deri-
vados) con precios de referencia internacional, 
otros bienes y servicios energéticos, como la 
electricidad y el gas, están condicionados a un 
manipuleo de redes y de sistemas de transporte 
que atan sus transacciones al mercado nacional 
de manera casi excluyente.
Las crisis macroeconómicas producen bruscos 
reacomodos de precios relativos en la econo-
mía y, por las características señaladas, la indus-
tria energética resulta, en cualquier modelo de 
gestión, una de las más perjudicadas. Cuando 
la gestión sectorial es pública y el Estado está 
presente como productor de bienes y servicios 
energéticos, como era el caso argentino hasta 
fines de los ochenta, los precios y las tarifas 
tienden a usarse como ancla antiinflacionaria 
de la crisis. Los precios y las tarifas oficiales de-
jan de reflejar costos y las empresas públicas de-
ben discutir sus presupuestos con el Tesoro. Se 
desnaturaliza la gestión de la empresa pública, 
se politizan sus costos, se deteriora la calidad 
del servicio para los usuarios en red y se hace 
imposible alcanzar a nuevos usuarios con nue-
vas inversiones. El déficit consolidado de las 
empresas públicas llegó a representar entre el 
30 y el 50% del déficit total del sector público 
argentino. El modelo colapsó cuando los usua-
rios, que ya denostaban la calidad del servicio, 
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empezaron a advertir, tras la crónica inestabi-
lidad, que lo que no pagaban en los precios y 
en las tarifas políticas de la energía lo tenían 
que soportar como contribuyentes de un Esta-
do que dependía cada vez más de la emisión 
inflacionaria…21

La tradición del Estado garante de la prestación 
de los servicios públicos, incluida buena parte de las 
prestaciones energéticas y fundada en los parámetros 
de accesibilidad, de calidad y de costos razonables, 
empezaba a tener descrédito público.22 La sociedad ya 
desconfiaba de que el Estado empresario, propietario y 
operador del sistema energético pudiera brindarle acce-
so y seguridad de suministro.

21. La Nación, “Sección 2”, p. 5, 31 de agosto de 2003.

22. Santiago Urbiztondo, Argentina. Crisis, instituciones y crecimiento. 
La reconstrucción institucional: los servicios públicos después de 2002, Bue-
nos Aires, Conferencias de FIEL en el 40° Aniversario.
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